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Osakidetza- Servicio Vasco de Salud, ante la suspensión cautelar de la Guía para la indicación, 
uso y autorización de dispensación de medicamentos en la infección del tracto urinario inferior 
no complicada en mujeres adultas, por parte de la Audiencia Nacional, manifiesta que hasta que 
exista una resolución judicial firme, mantiene su pleno respaldo a la labor que desarrollan las 
enfermeras del sistema sanitario vasco, en el ejercicio responsable de sus competencias 
profesionales.  
 
La actuación de las enfermeras se desarrolla en el Marco de ordenamiento jurídico vigente, y de 
conformidad con lo establecido en la ley 44/2003 del 21 de noviembre, de ordenación de las 
procesiones sanitarias que reconoce la autonomía técnica y científica de los profesionales 
sanitarios en el ejercicio de sus funciones, así como la ley 16/2003, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de salud que promueve la cooperación multidisciplinar y la mejora continua 
de la calidad asistencial. 
 
Asimismo, la práctica enfermera se ajusta a lo dispuesto en el Real decreto 954/2015, del 23 de 
octubre, por el que se regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos 
y productos sanitarios de uso humano por parte de las enfermeras, modificado por el Real 
Decreto 1302/ 2018, que establece el Marco normativo para el desarrollo de estas actuaciones, 
así como como a los protocolos y guías clínicas aprobados por las administraciones sanitarias 
competentes. 
 
Las enfermeras constituyen una figura estratégica dentro de nuestro sistema de salud. En el 
ámbito de la atención primaria, su desarrollo profesional continuo y el ejercicio responsable de 
competencias avanzadas, optimizan la accesibilidad, calidad y continuidad de los cuidados en la 
comunidad. 
Esta contribución fortalece la eficiencia del sistema sanitario y mejora los resultados en salud de 
las personas. 
 
En este contexto, y siempre dentro del Marco normativo estatal y autonómico vigente, 
Osakidetza continuará impulsando el desarrollo, actualización y aplicación de guías y 
protocolos asistenciales, consensuados, que permitan a las enfermeras, ejercer sus 
competencias profesionales, incluida la indicación, uso y autorización de dispensación de 
determinados medicamentos en problemas de salud concretos, reforzando el trabajo en equipo 
y la atención centrada en las personas.  
 
Mediante la presente declaración, Osakidetza reafirma su compromiso con el modelo sanitario 
vasco, con el respeto de la legalidad vigente y con el reconocimiento del papel imprescindible 
de las enfermeras como profesionales clave del sistema público de salud. 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de enero de 2026 
 
 
 

Dirección de Asistencia Sanitaria 
 


